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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

- ; 5 i>wrj LA. CAPITAI/

Pot.^ fems/'J p,',’V., , 2‘OÇpoHâUs

PoF,nB^>i^;< '«i Î i . . . 2O‘5O >

TOERA PE LA CAPITAL

Pot nn rfeisL' . . . . , s‘60 pesetea
¿ . ,. roo »

í^wr Más meses. . . . , , 13*50 »
Per aa años. ...... 2t‘Cü » 

íébAnóti iiáeítóa, 9'25 pesetas éada uno de la provincia de Logroño
obligate? en la Peninrala, íbIss adyacentes. Canarias territorios de 

Afriea, sujetos a la iegislaolón peninsular a loa veinte dias de su promu.gación en 
•Um bo se dispusiere otra cosa.

'áiSátiende hecha la promnlgaelóa oi día *a «Bsíemtn» a In ’ -íeióE la Lsy

3E PUBLICA LOS MARTES. JUEVES 1 SÁBADOS

FRAdOUEO GOKC^RTADO

mUBNCU DEL NOGJO DE EIRISTEOS

PARTE OFICIAL

PRECIOS DE INSERCION

, Los edictos-y anonoios oâÿjalM y par- 
*■■ tionháes pae'^edn dégagé", satiataMh odreo 

céntimos de peseta fob vaneiwA,^ lo^- 
anuncios judiciales, a rarón de tbbs ora* 
tífnoB' de pl&ta también pob'^albbba 
debiendo los interesados acreditar antra 
déla publicación por medio de já<áÁes* 
pendiente Oarta de Pago, haber latiafa* 
oho su importe en la Depoñterijk de foa* 
dos provinciales, sin cuyo reenisito no ae 

nsertarán. ■ j ~ ■ 1, .,

ADVERTENCIA
No ae admitirán, para las inaeraioMa 

eomnnioaciones que no vengan registraora 
, del Gobierno de provincia. - ? / c

Se ráícrihe ea la Oontadarla da la Bxema. Dipnfeadlon PzoTlnelal,
El pago do Ir paicrípcióK «mi adelantado; por lo tenfo sólo « atenderán la» se» 
ripoionsB qas vengan acompasadas de «n importa,di hiendo haojrlolo» daf ââ« 
de la Capital, por medio dolibraçsa del Tesoro, Qüo Postal o letra dafAoip 
bio. ...

tral de repoblaciones en instancia i tas y utilizando estas como esta- 
debidamente reintegrada ante» del I cas introduciéndolas en la tierra 
día 30 de octubre próximo expre- I en hueco abierto con barra de

¡ fiándose claramente én ellas el
Sü Majestad el Rey Don | »úmero, especie y destino délas

Alfóttso XIII (q. D. g.), Su I ’
Majestad la Reina Doña Vic- j 
toria Eugenia; Su Alteza Real í 
el^Príñcipe de Asturias e In-1

plantas que se solicitan. Las qu-
se reciban en fecha posterior solo 
se aten i-eráa en el caso de haber 
plantas sobrantes. ¿'

fahteé y demas personas de I 
la 'Augusta Real Familia, î 
continúan sin novedad en su ■ 
inipórtante ^alud. i
\ (ffacetp, 20 de septiembre)

2208
Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Montes
Distfifo Forestal de Logroño

; CIRCULAR
Cumpliendo lo dispuesto en el 

Rpal decreto de 18 de octubre de 
en el presente año 

un reparto de todas las plantas 
disponibles del Vivero Central a 
cáJgVide esta Jefatura cuyos nú- 
naeros y especie figuran a conti-

2 .® Las plantas se cederán gra- ) 
tuitamente, procurando que el be- I 
nefioio de esta cesión alcance al í 
mayor número posible de peticio- í 
narios y dando las preferencias 
que se han citado. |

3 .® Las plantas se entregarán | 
en el Vivero a la presentación do Í 
la orden de concesión siendo | 
cuenta dele ncesionario los gastos f 
de embalaje y transporte, que en- ■ 
treg rán al guarda del Vivero al ■ 
retirar las pía tas. í

4 .® No podrán enajenarse ni 
permutarse las plantas concedidas 
ni variarse el destino señalado en 
la petición. El incumplimiento de 
estos requisitos será castigadÓ con 
arreglo al Ryal decreto citado con
una multa igual al triple del valor j 
de las plantas concedidas.

nuación:
Chopo lombardo
Id. canadiense
Acacia
Morera
Álamo Blanco
Plátano

21.894
5.085

583
150

1.287
456

A fin de que los Ayuntamientos 
puedan cumplir lo prevenido en 
la Real drâèn de la Presidencia

5.* Una vez practicado el re
parto de plantas, se comunicará 
por esta Jef atura a los peticiona
rios el número y especies de las 
que se les han concedido, dándose 
un plazo que se expresará para 
que puedan recogerlas del vivero 
y enten líéndose que de no hacer
lo así renuncian a la concesión 
pudirtudo, en su consecuencia ser 
concedidas por esta Jefatura a 
otro p tioionario que hubiese.

^^1,, Directorio Militar de 29 de
abril de 19?4 qpe dispone la prae- de'la’fe"oba“ dTdraaÜro de 
tica de una plantación mínima 
anuaï de 100 árboles,'sus peticio-

6.* Antes de transourrido un

hierro.
La planta debe utilizarse con 

todñs sus raíces (salvo las rotas o 
d ñ ;dcs en el arranque y trans
porte) y colocarse en hoyo cabado 
en la tierra con alguna anticipa
ción y de dimensiones que depen
derán del tamaño de aquella pero 
que por lo menos deben ser las 
necesarias para que todas las raí
ces en sus ¡Dosiciones naturales se 
encuentren dentro de la tierra re
movida.

2 .® También se observa la cos
tumbre de enterrar las plantas a 
profundidad mayor de la conve
niente. Una vez asentada la tierra 
removida de la hoy?’, la planta de
be quedar enterrada hasta la mis
ma altura en que lo estuvo en el 
vivero, altura que se aprecia a pri
mera vLta.

3 .® Hay en esta provincia nu
merosas plantaciones de chopos 
en que las plantas distan unas de 
otras poco más de un metro. Es 
un grave error creer que con ello 
se aprovecha mejor el terreno, 
pues en esas condiciones las plan- ' 
tas no pueden desarrollarse pqr 
falta de suelo y de aire. j

Excepción hecha de los pinós, ’ 
para todas las demás especies ob- : 
jeto de este reparto las plantas 
deben colocarse a distancias por ■ 
lo menos de cuatro metros entre 
una y otra.

Logroño 17 de septiembre de 
1929. ;

El Ingeniero Jefe, Jesús Briones

Id. id. de Alcanadre, id. id. 175 
pesetas.

Don Gregorio Calle, id. de Ca- 
salarreina, 1.® reincidencia veñ^a 
leche falta grasas 150 pesetas.

Don Felipe Urraca, id. de Santo 
Domingo, id. id. 150 pesetas. 10?

Don Epifanio Jiménez, id. id. id. 
150 pesetas. ‘

Doña Piedad Ventureira, id. de 
Hormilieja, id. id. 150 pesetas.

Don Julio Gil, id. de Logroño, 
id. id. 150 pesetas. '

Don Julián Hernández, id. do 
Haro id. id. 150 pesetas.

Sr. Alcalde de Jubera, Reinci
dencia en no remitir estadística 
ISOpssetas. ' 1 •

Sr. Alcalde de Valgañón, id. id 
150 pesetas.

Don Lucas Sabando, id. de An- 
guciána. Venta de leche falta ma
terias grasas 100 pesetas..

Doña Piedad Ventureira, Hor- 
milleja, id. id. 100 pesetas.

Don Eugenio Rodrigo, vecino 
de Santo Domingo venta leche fal
ta materias grasas 100 pesetas.

Don Angel Aldea, id. de Calaho
rra id. id. 100 pesetas. í

Don Manuel Rioja, id. id. id. 100
pesetas.

Don Honorato Valle, id. id. id. 
100 pesetas.

Don Policarpo Mateo, id. id. id.

liés tendrán preferencia sobre las 
de lo^ particulares, y entre los 
Áyúntaáiehtos la tendrán aquellos 
(Jtíe dispongan de predios y terre- 
nÓa phra lograr el mejor éxito del s 
repoblációnes y también los que 
acrediten haber cuidado con espe
cial atención las plantaciones de 
labos anteriores.

El reparto de las plantas se 
aji^stará a las^siguientes condieio- 
nes:

IV Las peticiones deberán di
rigirse por conducto de este Dis
trito a la Jefatura del servicio cen- 4

plantas, los conoesonarios debe
rán dar cuenta a esta Jefatura de 
los resultados obtenidos.

Para el mejor empleo de las 
plantas concedidas esta Jefatura 
facilitará cuantos datos le sean in
teresados y resolverá cuantas con
sultas ae le hagan verbales o por 
escrito. Pero debe desde ahora 
anticiparse a. señalar algunas prác
ticas viciosas observadas en piar 
taciones de años anteriores y otras 
de que ha tenido conocimiento.

1.® D be presoribirs 3 en abso
luto la costumbre afortunadamen
te en esta provincia poco arraiga
da de portar las raíces de las plan-

rara»..»» j
2212 i

Junta Provincial de Abastos I

100 pesetas.
Don Ensebio Minguez, id. 

Cihuri, id. id. 100 pesetas.
Don Gabino Gayangos, id. 

Angunciana id. id. 100 pesetas.
Don Anastasio Román, id. 

Haro, id. id. 100 pesetas.
Don Estanislao ^García, id.

Haro id. id. 100 pesetas.

de

de

de

de

Relación de multas impuestas y 
cobradas por Is Junta provincial 
de Abastos, durante el mes de 
agosto de 1929.

Don Manuel Gómez, vecino de 
Albeid?!, Quinta reincidencia ven
ta leche falta esencial do materiaa 
grasas 750 pesetas.

Don Gregorio García, id. de Lo
groño, Decomiso carne malas con
diciones 250 pesetas.

Sr. Alcalde de Bañares, Reinci
dencia en no remitir estadística 
200 pesetas.

Don Sixto Samaniego, id. de An- 
guciana, id. id. 100 pesetas.

Doña Concepción Salazar, id¿ de
Cuzcurritilla, id. id. 100 pesetas.

Don Andrés Urbina, id. de Vi
ilalba, id. id. 100 pesetas.

Don Cecilio García, id. de An- 
guciana, id. id. 100 pesetas.

Sr. Alcalde de Ojacastro, por np 
remitir estadística de trigos 100 
pesetas.

Sr. Alcalde de Tormantos, por
no remitir esíadística de trigos 
‘100 pesetas.

Sr. Alcalde de Nayarrete, id. id»
,100 pesetas,
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Sr, Alcalde de Almarza, id. id. 
100 pesetas.

Sr» Alcalde de TudeliUa, id. id.
100 pesetas.

Sr. Alcalde de 
id. 100 pesetas.

Sr. Alcalde de 
100 pésetas.

Sr. Alcalde de
100 pesetas.

Sr. Alcalde 
100 pesetas.

Sr. Alcalde 
100 pesetas.

Sr. Alcalde 

de Enciso, id. id.

de Estollo, id. id.

de Villaverde. id
id. 100 pesetas.

Sr. Alcalde de Bergasillas, 
id. 100 pesetas.

Sr. Alcalde de Corera, id. 

id

id
?
I.

100 pesetas.
Sr. Alcalde de Nieva, id. id. 100 

pesetas.
8r. Alcalde de Uruñuela, id. id. 

100 pesetas.
Señor Alcalde de Hervías, por 

no remitir estadística trigos 100 
pesetas.

Señor Alcalde de Hormilleja, 
id. id. 100 pesetas.

Don Cándido García, Cihuri, 
venta leche falta materias grasas 
100 pesetas.

Don Simón Navas, Santo Domin
go, id. id. 100 pesetas.

Doña Obdulia Hernández, Cuz- s o kaq

ourritilla, id. id. 100 pesetas. i
Don Julián Campos de Haro id. i 

Al M I Comunicación interesanteDon Mariano Alvarez id. id » ••
103 pesetas.

Don Fructuoso Matute, Huéroa
008, id. id. 100 pesetas.

Don Pedro Martín, id. id. id. 100 
pesetas.

Don Gabino Sáenz, Logroño id. 
id. 100 pesetas.

Don Antonio Sáenz, id. id. id. 
100 pesetas.

Don Félix Terroba, id. id. id. 
100 pesetas.

Don Francisco Diez, id. id. id. 
too pesetas.
.. Don Santiago Rodríguez, id. id. 
id. 100 pesetas.

Don Pedro Maestro, id. id. id. 
100 pesetas.

Don Lázaro Terroba, id. id. id. 
100 pesetas.

Don Juan Lázaro, id. id id. 100 
pesetas.

Señor Alcalde de Lardero, rein
cidencia en no remitir estadística 
75 pesetas.

Señor Alcalde de Ortigosa, id. 
id. 75 pesetas.

Señor Alcalde de Cihuri, id. id. 
75 pesetas.

Don Florentino Alonso, de Ha
ro, felta cartel y graduación alco
hólica reoiptes. 76 pesetas.

Don Eusebio Pineda, de Santo 
Domingo, id. id. 75 pesetas.

• Don Gregorio Mendi, id. id. id. 
75 pesetas.

Don Esteban Domingo, id. id. 
id. 75 pesetas.

Don José Fernández, id. id. id. 
75 pesetas.

Don Félix Ojoda, id. id. id. 75

Don José fértiándbz, id. falta

graduación alcohólica en reci
pientes, 50 pesetas.

Don Vicente Arias, id. id. id. 50 
pesetas.

Don José Valgañón, vecino de 
Santo Domingo, falta graduación 
alcohólica en recipientes, 50 pese
tas.

I Don Pedro Oralla id. de Haro 
j id. id. 50 pesetas.
j Don Matias Trincado, id. de Lo- 
j groño, id. id. 50 pesetas.
j Señor Alcalde de Pradillo, Rein-

Huemnos, id.

Pradillo, id. id.

Lardero, id. id.

2214 
ooBssKro (’iva

cidencia por no remitir estadísti
ca 50 pesetas.

Señor Alcalde de Ledesma, id. 
id. 50 pesetas.

Señor Alcalde de Zarzosa, id. 
id. 50 pesetas.

Don Ramón Ojeda, id. de San
to Domingo, falta cartel de pre
cios, 25 pesetas.

Don Antonio Salazar, id. de Ha
ro, id. id. 25 pesetas.

Don Domingo Hernáez, id. de 
Logroño, id. id. 25 pesetas.

Señor Alcalde de Aldeanueva, 
por no remitir estadística de Abas
tos, 25 pesetas.

Señor Alcalde de Autol, id. id. 
25 pesetas.

Señor Alcalde d Quel, id. id. 
25 pesetas.

5

—f í Don Pablo Lalinde Rmz, 
' propietario de una finca en 

Aguilar del Rio Alhama, con
firió poder amplísimo a don

! José Gangoso Granado y des-
conociendo el actual paradero
de su apoderado, desea hacer | 6.
constar públicamente que re-1 ^3 Agosto de 1924. 
voca el poder que le fué confe
rido.

MÉXICO 
iudadano Licenciado Ro-

dulfo Cantón R, Juez 6.° de lo ei 
vil de la ciudad de México, Distri
to Federal. Estados U idos Mexi
canos, por Ministerio de la Ley, 
en el juicio de intestado a bienes 
de don Norberto Pérez, proveyó 
un auto mandando se convoque 
a quienes se crean con derecho a 
dichos bienes para que lo deduz
can en el término de 30 días con
tados desde que se haga la última 
publicación de esta convocatoria 
en los periódicos Boletín Judicial 
y <El Universal» de esta capital, 
y en otro de la población de Lo
groño (España), lugar del nací- 
miento del autor de dicha 
sión.

Lo que se hace saber en 

suce»

cum-
plímiento de dicho acuerdo, expi
diéndose la presente convocatoria 
para su publicación.

México, D. F., 29 de Ju’io de 
1929.

Rodulfo Cantón R.
Secretario de Acuerdos

ADMIKISTSSACION PROVINCIAL

! CIRCULAR '
. Con esta fecha he autori- 
’ zado al Alcalde de Albelda 
I de Iregua para emplear la 

estricnina, al objeto de ex
terminar animales dañinos, 
en el pago denomina lo “Los 
Valle8“ sito en aquel térmi- i 
no municipal, durante un ï 
plazo que no exceda de 1q 
días, dando comienzo a la 
operación tres después de 
haberse publicado la circu
lar correspondiente en este

S periódico oficial. í
Lo que se hace público

para general conocimiento. 
Logroño 20 de Septiembre 

de 1929.
El Gobernador Civil

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ii Anuncios

2204 
VALGAÍ^ÓN

Formado por la Comisión munici
pal permanente de este Ayuntamiento 

I el proyecto de presupuesto ordinario 
I para el ejercicio de 1^30, queda ex- 

■ puesto al público en la Secretaría mu- 
» nicipal por término de 8 días, lo cual 
I se anuncia en cumplimiento y a ¿os

del B. D, de

Valgañón a 12 de Septiembre de 
1929.

El Alcalde, Segundo Bañares.

?

2194 
CASALABREINA

Formado por la Comisión munici
pal permanente de este Apuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1930 queda ex
puesto al público en la Secretaria mu
nicipal por término de 8 días, lo cual 
se anuncia en cumplimiento g a los 
e/ectos del artículo 5. del B. B. de 
23 de Agosto de 1924.

Casalarreina a 14 de Septiembre 
de 1929.

Fl Alcalde, Melquíades Cilleruelo.

2210 
CANILLAS

El Ayuntamiento que ten
go el honor de presidir tie
ne acordado establecer en 
esta villa para el próximo 
año de 1930 el arbitrio sobre 
los productos de la tierra 
creado por Real Decreto de 
Hacienda número 1916 de “ 
de Noviembre de 1928 por 
reunir ios retjuisitosque exi
gen las disposiciones poste
riores que lo regulan, y oum-

pliendo lo dispuesto en el 
núm. 3.° de la Real orden de 
Hacienda núm. 2/0 de 8 de 
marzo de 1929 se hace pú
blico para que puedan inter
ponerse reclamaciones esori- 

1 tas ante el limo, señor De-
legado de Hacienda de esta 
provincia en un plazo de 16 
días.

Canillas 16 de Septiembre 
de 192^.

El Alcalde, Pelegrín Ruiz.

2207 
SAN MILLAN DE YECORA

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto Mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1930, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de 13 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Haçienda de esta 
Provincia, por los motivos seña<« 
lados en el artículo 301 del Esta
tuto municipal, aprobado porR. 
D. de 8 de Marzo de 1924.

San Millan de Yécora a 16 de 
Septiembre de 1929.

El Alcalde Presidente, Serafin 
Diez.

2187 
EL RED AL

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de agosto de 1924, se hace pú
blico que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quin
ce días, las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 
1927 con sus justificantes, a fin de 
que los habitantes de este térmi
no Municipal, puedan formular por 
escrito, durante el período de ex
posición y en el plazo de ocho 
dias a contar desde su término, 
los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes.

Ri Redal a 14 de Septieinbre 
de 1929.

El Alcalde, 
Marcelino José Bermejo.

2209 ; 
CÂMPR0V1N

Aprobadas por la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento las cuentas co
rrespondientes al año de 1928 
quedan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría munici
pal por el plazo de quince dias 
a fin de que puedan ser exa
minadas por los vecinos que 
lo deseen y formular las recla
maciones que estimen proce
dentes.

Camprovín a 16 Septiembre 
de 1929.

El Alcalde, Aquilino Marti* 
nez.
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2220 
POYALES

Aprobado por el pleno de este 
Ay unbmiento eÍ presupuesto Mu - 
nioipal^ordinario para el ejercicio 
de 1950, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 16 días, a 
contar desde la terminación de la 
exposición ai público podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto municipal, aprobado por R. 
D. de 8 de Marzo de 1924.

Poyales a 19 de Septiembre de 
1929.

Ei Alcalde Presidente 
Eustaquio Remón

2187 
EL REDAL

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 126 del Regla 
mento de Hacienda Municipal de 
23 de agosto de 1924, se hace pú
blico que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quin
ce días, las cuentas municipales 
correspoüdieníes al ejercicio de 
1928 con í,üsj*usüfÍ3antes, a fin ds 
que los bffbit^ntes de este térmi
no Municipal, puedan formular por 
escrito, durante el período de ex
posición y en el plazo de ocho 
días a contar desde su término, 
los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes.

R1 Redal a 13 de Septiembre 
de 1929.

El Alcalde, 
Marcelino José Bermejo.

2211 
TORRECILLA SOBRE ALE- 

SANCO
El Ayuntamiento que ten

go el honor de presidir tie
ne acordado establecer en 
esta villa para el próximo 

año de 1930 el arbitrio sobre 
los productos de la tierra 
creado por Real Decr^o de 
Hacienda número 1946 de 3 
de NÓviembre de 1928 por 
reunir los retfuisitosque exi 
gen las disposiciones poste
riores que lo regulan, y cum
pliendo lo dispuesto en el 
núm. 3.° de la Real orden de 
Hacienda núm. 210 de 8 de 
marzo de 1929 se hace pú
blico para que puedan inter
ponerse reclamaciones escri
tas ante el limo, señor De
legado de Hacienda de esta 
provincia en un plazo de 15 
días.

Torrecilla sobre Alesanco 
a 16 de Septiembre de 192^, 

El Alcalde, Benigno Ibarra

22dl 
BERGAS1LLA8

Formado por la Comisión munici
pal permanente de este Apuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1930 queda ex
puesto al público en la Secretaría mu
nicipal por término de 8 días, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a los 
e/ectos del articulo 5. del R. B. de 
25 de Agosto de 1924.

Bergasilla a 15 de Septiembre de 
1929.

El Alcalde
Teodoro Yus te

2206 
LEIVA

Formado por la Comisión munici
pal permanente de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1230, queda ex
puesto al público en la Secretaria mu
nicipal por término de 8 dios, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a ¿os 
efectos del artículo ó.° del B. B. de 
25 de Agosto de 1924.

Leiva a 15 de Septiembre de 1929.
Fl Alcalde

Hipólito San Millán

2219 
CUZCURRITA

Don Angel López y Castilla, Alcal
de Constitucional de esta villa 
de Cuzciírrite.
Hago saber: Que el Ayantamien- 

ío pleno de mi presidencia en se
sión del día 18 del actual acordó 
por unanimidad prorrogar el Re
parto de Utilidades aprobado en 
el año 1928 para el año actual de 
1929.

Lo que se anuncia en el <Bole- 
íln Oficial» de la provincia para 
que llegue a conocimiento de este 
vecindario y de los hacendados fo
rasteros.

Cuzcnrriía a 19 de Septiembre de 
Î929.

^1 Alcaide, Angel López.

" V r g2221
0 A VILLAVELAYO

Habfendo sido adjudicadas dos 
subastas de las anunciadas en el 
Boletín Oficial de esta provincia de 
fecha 22 de agosto último, consis
tentes en 30 hayas en Cobaí'ajas y 
sitio «Valdezarrazuela» y otras 50 
en el mismo monte y sitio <Las 
fuentes dé' los Correéste 
Ayuntamiento, se anuncian nue
vamente las tres restantes para eu 
adjudicación en segunda subasta 
que tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 15 del próximo 
Octubre desde las quince horas 
con las mismas condiciones que se 
detallan en dicho anuncio.

Villavelayo 19 de Septiembre 
de 1929.

El Alcalde, León Pablo.

2216
Gobierno Militar de la 
provincia de Logroño

Relación nominal de los Ayun
tamientos de esta provincia que 
aún no han cursado a este Go
bierno militarlos censos que com
prende la Estadística y Requisi
ción militar de ganado, carruajes 

y automóviles ÿ los cuales ya fi- 
‘^raron en la publicada etí él Bo
letín Oficial número 100 dé 20 del 
mes pasado de Agosto/

AYUNTAMIENTOS Ñ?
Albelda ™ ~
Alcanadre ' x
Almarza i
Arnedillo i
Bergasa i
Canales j
Cellórigo 1
Cordovín i
Corporales 1
Fonzaleche o- » i
Galbárruli i
Hervías 1
Laguna de Cameros 1
Lardero - -w ■'*: J
Logroño 1
Muvillo del río Leza 1
-Nájéi^ 1
Ollauri 1
Pazuengos i
Ribafrecha ; i
Sajazarr^ 1
Santa Coloma 1
Valgañón i
Viguera i
Villamediana j
Villar de Arnedo 1
Viniégrá de Abajó ’ 1
Zarratón i

' Total
Logroño a 19 de Septiem 

1929.
V.® B.® El General Gobernador, 

S. Serena.—El Oficial de O. M. Se
cretario accidental, Maximiano 
Palacio.

Administraciin de Rentas Pú
blicas de Logroño

Circular sobre confección de 
documentos cobratorios por 
URBANA para el año 1930.

Terminada ya la liquidación de 
las cantidades con que han de tri
butar los pueblos de esta provin
cia por Urbana en régimen de Re
gistro Fiscal tanto comprobado 
como sin comprobár y habiendo

Provincia de Logroño 1.* quincena del mes de septiembre de 1929
ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta 

provincia.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

_______ _____ ______ A N IMANES

Especie
Enfermos 

del 
mes anterior

Invasiones 
en el mes 
de la fecha Curados

Muertos 
0 

sacrificados
. Quedan 

enfermos

Sarna Logroño 2 Caprina 35 » 35 J
Dlstomatosis Nájera Matute Ovina 65 ' » 39

€ arbunco bacteridiano Logroño Alberite Ovina > ____ 3 > 3 »

Dogrpfto, a 20 da Septiembre de H»29.
V

El Inspecte>r provine
Hilar

3ial de H 
io de Bid

giene y g 
asolo

lanidad peouariaS|
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-, 9 ide çowenzarspinraedhtamente los 
íob Oírab^ÍQS de c^fepdón dedos do- 

eumentos oobratorios que han de 
ki regírG«n¿diphp aftof se procede a 

7 tá'^ñBficaoión de las relaciones 
rj de cupos correspondientes y de 

las instrucciones siguientes:
; Para ei citado año, según las 
; disposiciones vigentes, correspOn- 
; de la confección de Padrones por 

duplicado (modelo Q^cial número 
1 6) y una lista oobratoria (modelo 

número 7).
I Tanto los padrones como la lis- 
’ ta, habrán de forraarse por calles 

y dentro de ellas por eí orden de 

numeración (de menor a mayor) 
en el Registro Fiscal, sin dividir 
ninguna finca aunque pertenezca 
a más de un contribuyente a no 
ser que figure ya dividida en el 
Registro y sin admitir mas varia
ciones que las aprobadas por esta 
Administración.

Bu forma alguna se incluirán laa 
fincas exentas dentro del Padrón, 
pues deben relacionarse al f nal 
del mismo, al que habrán de unir 
se además; certificación de f ncíS 
exentas perpetua o temporalmen
te; certificación de haber estado 
expuesto al público durante ocho

• '1 ; . iV' 
día^ hábiles con expresión de las 
ra^íaspaeiones, presentadas; y es- 
tadOíresuraeu gradual de oontx.it 
bu y en tes y cuotas según el total 
de contribución/.

Los padrones quedarán forma
dos aflatos del día 15 de octubre 
ipróximo, expuesto a| público du
rante éí pla^o dichos y.reintegra-, 
dos a dp l‘2O pesetas pliego 
el ojc^gijtíal y a O 15 pesetas la co
pia, y li0a oobratoria, los enviarán 
inmediatamente a la aprobación 
de esta Oficina.

Se advierte a- los Ayuntamien
tos que en años anteriores efec 

tuan la confppoión de los docu
mentos ooji^rptorios ,por ^rden al- 
fabólido, qpe ©n este 
será, aprobádq el documeoto oot 
tal d efeoto- baift, ningún f^rgtexto.

Pop último esta Administración 
de Rentas, espera del, co^q¿^,de las 
Juntas periciales, no dai^ lugar 
a tener que acudir a da imposición 
de responsqbiüdades poÇj^cum- 
plimiento de este servicio en los 
plazos y forma establecidoxi

Logroño 12 de Septiembre d© 
1929.

El Administrador de Rentas Pú
blicas, Nicanor Herrero.

Ádminlstración de Rentas Públicas de lá provincia de Logroño
■ " i ' 7 V „ ■■ ■ ,, ■ ■ .icl

Año de 1930 Contribución Territorial Riqueza Urbana fiscal comprobada
RELACION de los pueblos cuyos Registros f iscales de edificios y solares han si lo comprobados hasta el 30 de Junio último, 

con expresión de las cantidades a tributar en dicho año.

í

-.b ■■•id

Número 
de.K PUEBLOS

Número 
de 

fincas

PROD ÜCTO 
íntegro

Pesetas. y.

1
tí QUI D O 

imponible

Pegeta^^

rOTAL CONTRIBUCION COEFIQIENTES
^oj'cuota *J esoro. , . . ... . 17 por 100 
^or recargo Í6 por 100.. .... 2‘72 »
’or id. adicional del 7,5 por 100. . 1,276 »

Coeficiente Total . 20,995 »

Á» l;/ ; '
..nG. . g

4
5 
6

a6p|v'.. 

10
¿úi-

y ,.vJ2

uôî’v -1fi'ec U¡

.-H Mb 19." 
"M.hUvx‘?;;20- 

1^0.1121 ..
22

24
r f í S' 25

26
27
28 „
29 
SO 

íSíGí all - 
- í <«• -e . -• • -

53

Ó5
86
87
38. V 39

. , 40
41 _

.. -.LixwaMt»''

, Albelda de Tregua . . . . . 
Àîberite ..... ...........................

Alesanco.............................  / .
Alfaro. .........................................
Anguiano...............................   • •
,Arnedillo.........................................

■ • ’ Arnedo.........................................
Ausejo.
Aíitol ...............................................

----- Badarán . . . . . • • •
,3 B§ño8 de Río Tobía. ...
" .jBrieva de Cameros . . . . .

/ fíríones .
‘ Gáláhófra.* . . . . . • •
. Canales de la Sierra. . . .

Cenicero . . . • \ • • •
dervera del Río Alhama .

'Gornago .........................................  
Enciso. . . ..... ......................  
Ezcaray

.... Fuenmayor...................................
Haro . .........................................

...Hormilla.. . . • • • • • 
.  
Laguna de Cameros. . . •

J^jardero ... • • • • •
A igLeiya <

Xogroño . . . . . • • •
Nájera...............................................  
Navarrete...................................

, .Qqhánduri, . . . . • • •
• • • • • •

Pradejón.........................................
;,,Rino0n de Soto . . • •

San Asensio . . . • • • •
Santo Domingo de la Calzada.
San Vicente de la Sonsierra . .

'"^rpuncún . • • •
- Ventrosa . . • • • • • •

¿)í Viguera .... . • •
? , Yillalobai^ de Rioja . • • • •

’ ^"^ Viniegra de Arriba . . •
Zarzosa 
Zorraquín............................. ......

802 
509
422

2.244
1.212

954
1.448
1.110
2.099

504 
872
252

1.025
3.001

441
892

2.49é)
1.671

799
1.023 

.630
1.075 

541
411 
351
508
296

2.455 
699 
6/7 
471 
285

‘ 1.234 
687
807

1.041
998 
355
311 
609 
156
265 
169
90

74.232‘98 
44.709Í12 
28.407‘00

, 506.082‘50
47.932‘16
44.426‘20 

182.368‘74
4L409 95

1.10.823*48
Z4.§35‘ÚO 
28.327*85 

4.556^36
91 995'05

1.050.4 84*34 
■ 84á0‘49 
150.166*35
¿•87.508 05 

43.944‘70 
52.745*64

103.436*28 
136.927 68 
537.651*54

, ... 28W.7.a 
43.392'65

8,169 00
64.531*00
25.206*72

2.946.485*13 
143.745*70
71.9 8*55 

5.188*32
31.097*51 
52.202*28 
61.395*65

M*'-’ 86 398*8 5
181 948*86 
62.178'75 

”3:872*50 
5.430*48

27.750*64 
4.8br93 
3 534*00

’ 2rl2S‘10’
1.841 04

49.938 44 
31.567*72 
20.128*5b

333.357*85
22.738*11
28.635*20

'110781*24
28.946*6*2
74.812*53 
22.01 r90
20.203 85

5.184-76
64.399*52

629.201*08
6.322*87 

94 004*25
189.329*15
50.537*82
21.197*14
67 170-52
78.790*68

418.819*94
18.953*80
29.658*45

5.528 89
45 297*50
12.864*97

2.27 7 088*02 
89.735*95
42 659*55

3.428*32
20.041*50 •
23.029*53 '
45.656*15

'57:037*35
128.946 36
40.117 45
2.099*05^
2.565-75

17.,363*30 r, 
5 403*93 ‘ 
2.653 00

•'- •1.269*60- •
1.074'76

10.484'58
6.627*64
4.226*00 

69*988'48 *
; 4.773*86

6.011*96
23 258*52

* fe.077‘34
e 16Æ06‘90

4.621*59
í 4.241*79

668*64
13.520*68

152.100*77 
'1^27*49
19 841*17
39.791*63 

‘6.411*41
■ 4.450*34

* V 1^14.102*45
xolM (m. ; • .rz 16^42*12

/ 87.931*25
.... . y.. ...... ..,-...^^.979*55

6.226*80
1.160*79
9.510*21

5 f 2.701*00
L m ' 478.074*63
' 18.840*06

8.t)56‘37 
.719*77

"^^'^1.207*70 
'^ 035*05

n ':9.585‘51
11:974*99
27.072*50 

" 8.422*66

: 538*68
' , , V 5.645*42

715*70
I 557*00

... • ■■—■■•■'-260*25
225*653 . h/ - ——

ya Total de los Registros comprobados. 57.873 7.431.239*72 ; 6.217.227 90 : ,1.095*557*00

Logroño, a 12Me Septiembre de 1929. *

^.5K- M.J
, , El, RentesPúblioas,

Ñisanor Herrero i_ .í
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1886

BLELACIOn de las licencias de PESCAR expedidas por esta dependencia durante el mes de Julio, que se publica 
r en cumplimiento de lo presoripto en el artículo 25 del Reglamento de 7 de de julio 1911, dictado para la ejecución 
I de la vigente Ley de Pesca.

Logroño, a 51 de julio de 1929.—El Ingeniero Je<e, Jesúe Bnenes

V
Húmero 

de la 
licencia

Fecha de la licencia
NOMBRES

Años 
de 

edad.
VECINDAD PROFESION

Dia Mes Âfto

286 1 Julio 1929 Miguel Leza Martinez 47 Logroño Jornalero
287 1 Alejandro Valdivielso 35 Hormilleja
288 1 Angel Uriarte Herrero 40 Haro «
290 2 Justo Potes Benedicto 48 > «
291 2 José Larrea Escribano 15 » <(
292 2 Santos ürrecho Graizábal 41 > «
293 2 Benigno Velasco Pérez 32 > «
294 2 Luis Bombín Fernández 25 > Propietario
295 2 Juan Lozano Villarejo 62 Matute Maestro
296 2 Agustín Muela 50 Soto Comercio
297 3 Enrique Pastor Abadía 41 Logroño Tipógrafo
298 > Julio Ruiz 37 Cuzcurrita Jornalero
299 > Félix del Val Cárcamo 43 > «
300 > Edelaida Ruiz Fernández 27 Ochánduri «
îjOI > Angel Alonso Miranda 57 Mendavia Pescador
302 José Villar 52 Haro Sacerdote
303 * Esteban Medina Cuevas 28 Rincón dé Soto Jornalero
304 Leandro Medina Cuevas 83 » «
305 > 1 Claudio Medina Cuevas 30 * «
306 ’ Il Benigno Mailan Bañuelos 33 Haro Industrial
307 il > Eusebio Martínez 32 « Matarife
308 » Ramón Bacigalupe 40 Obrero
309 4 Benito Jiménez Ezquerro 37 Loí^roño Empleado
3Í0 4 Eugenio Cornejo Gutiérrez 38 Cuzcurrita Hojalatero
311 4 José Luis del Río 53 Nájera Bracero
312 5 Jesús Sáenz de Cenzano 17 Briones Estudiante
313 6 Félix Narvarte Vidarte 26 Viana Carpintero
314 6 Tiburcio del Pueyo Iñíguez 55 Logroño Comercio
315 6 Carlos Pérez Palacios 27 Calahorra Perito Electricista
3t6 6 Enrique Robledo Monje 24 Logroño Cocinero
317 8 Fructuoso Barruso Hijón 62 « Propietario
818 8 Víctor Manuel Lorza Farias 51 (( Médico
319 8 Manuel Martínez Lópej? Castro 46 Militar
320 8 Francisco Clavel Amutio 59 Torrecilla Jornalero
821 8 Raimundo Gómez Pérez 47 Miranda «
322 8 Tomás Domínguez 66 Soto Paseante
823 8 Primitivo Sáenz Alonso 31 Barcelona Catedrático
824 8 Eusebio Villar Charrualde 33 Lodosa Jornalero
525 9 Basilio Tobalina Agüero 30 Haro «

326 9 Celedonio Diez Diez 32 Anguciana ((
327 9 Prudencio Martínez¡ 32 Varea í(

828 10 Juan Bautista Simón 29 Logroño <(
329 10 Francisco González Matute 27 Casalarreina Practicante
330 10 Daniel Simón Conde 28 Logroño Jornalero
351 10 Valentín Guillén Tofé 26 « <4

332 11 s Formerio Espinosa 30 Haro «

333 11' Juan Antonio Lacalle 64 Nájera Procurador
534 11 José Moreno Ceballos 30 Logroño Jornalero
535 12 Manuel Berger Sagasti 33 <( <<

336 15 Augusto Calvo Ariznavarreta 33 Haro Comercio
337 15 Abdón Fernández Valderrama 46 Miranda Jornalero
338 13 Pedro Borne Romeo 41 Alfaro Labrador
339 15 Zenón Rubio Verano 80 Haro Jornalero
340 15 Félix Bezares Velasco 59 Nájera Comercio
341 15 Cristóbal García Alesanco 35 San Millán Jornalero
342 15 Pedro García Sáeng? 63 Bobadilla Pescador ,
343 15 Angel Balmaseda Gómez 45 Ceuta Militar
344 16 Félix Castillo Castillo 27 Haro Jornalero
345 17 Félix Martínez Layo 21 Varea
346 17 Anatole Robador 15 Briones Pescador
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fincas cHoi

i Logroño, a

¡Juañ’Pfiábiáñiy Díaz de Cabria.

QÛSIERNC CIVIL OE LA PROVINCIA
nqmiíi^l^ las licencias de caga y armas exp^idc^ 

pof^>'esíe Gobierno dvü, durante el mes de Agosto de 192S.

i

Ñúmero

5 '

......  ....... .......... . .. - .........
NOMBRES

■ A;/
Fecha

! Glagede 
¡ licencia pueblos’

i
"" Alejandro Azofra ' 20 agosto Caza ‘ ¡Navarrete

1 1547 Juan Jo^ Díaz > » 1 Sotés
! 1548 Domingo Ibáñez > » Medrano1 1549 Manuel Sáeriz > » Logroño "
I 1550 Pedro. Calvo > > Valgañón
? 1551 Felipe Corres » » San Asensio1552 Amador Blanco » » j^oñcillQ ¡
I 1553 Rufino Tofé » > ¡Zaijpátón
i 1554 ;Agustín León > > *!
I 1555 ’Aptonio Galilea » > Murillo
1 1556 Matías Ruiz > » Agoncillo ií 1557 Sebas,tiáú Cañas > > Oirueña
1 1558 Justo Aguirre 21 agosto Armas Munilla í
1 1559 José Aguirrp > 1 * > '¡ 1560 Cayo Torres > Caza Ortigosa i
1 1561 Celestino Gómez tt « > Nájéra
í 1562 Ágapito Domínguez tt (< Lardero ’ [
í 1563 José M? Azpeitia, t( (( Herramélluri
1 1564 Guiilermo Miguel (i tt SáríAsénsio
1 1565 Isaac RamírSez (t tt Bergasa |

1566 Autopio Ganguíia tt tt Cenicero
1 1567 J^an Rodríguez tt tt Matute
( 1568 Bónífacio Hernán tt ti Arenzaná de Abajo
; 1569 Saturnino Hernández ti tt Laguna
1 1570 Ricardo Gil tt ti Logroño

1571 Aniceto Palacios tt ti •

1572 .Francisóo Gonzalo tt ti

r 1573 Dionisio Sáez tt ** ii 1574 Raimundo Marín tt ti << í
Ap¿3tasio Herrero it Arnedo Jí -1576 Gregorio lz(|uierdo tt « . Ca standares

1 1577 Nicolás Rodríguez tt <( Logroño 1
í 1578 Valen tin Segura . tt <( ' '8
? 1579 FrancisAO Sánchez ti ti-' . ' ■ Pradejón 1
’ 1680 Frájncispo Pascual ti '■'ii'^ Logroño I
j 1581 Deogracías Martínez tt « Lumbreras 1
1 1582 Jesús Rpiz tí « Miinilla
i 1683 Juan Gopzplez > « Cervera
1 1584 Viçtoriàpo Muñoz > «

1585 'Benedicto bópez > Logroño
1586 Valeriano Ortíz > tt Sotés
1587 Atanasio Calleja > <« Aütol

; 1588 Gregorio Ganzález » (( Cervera |
? 1589 .Faustino Barrio > « Ribáfrecba 1
i 1590 Tomás$oto » ■ Na^àrretè í
; 1591 Gaspar ubm > ((

* IÎ 1592 Julián del 9olar , ' > ■ (( Santo Domingo 1
i 1593 Daniel,Mayoral » : 4( Hornos j
' 1594 'Cáhdiiíp Jiménez * ' <( Calahbrra ।
1 1595 ' Cásipairb Ibáñez > U MuriUó 1
' 1596 Epilio León > Calahorra |

1597 Timoteo'Pérez * *1 ■ ’.tí'' ' ’‘.e ' ■ * j
1598 Cbsipé Alvarez * 8 it • Aguilar, 1
1599 Eugenio Mayor << In^stHljàs 1
1600 Vá'íeñtíA López > <4 Soto de Cameros J
1601 ’ Tornas Gómez ' > s

1602 CarlosBozalongo » «
1603 Clemente Ézquerro '' 'A ' í
1604 ^Cr^gprio Sáez > Logroño ' 1
1605 ' Rainiro Sáenz . ' > (<

19 de Septiembre, de 1929. 
El Gobernador civil,

ibargo de 
\ por me-

dio del Boletín Oficial

'Don^iSei- dpinl^ra^^
dadb^ de Consumos del pueilo de
Èuèninayêi\ ^^^'^' ' *1^'*

Hiifío i^e^:<(>^ Q^yfí el eip^ediente 
que me hallo instruyendo por débitos

pracéiéádd^^^bdfyós de 
deudores'hacendados Jorast^ros^q'^^ a 
contii^Udciôm^^æpresan, ?

Á JD., d^más^JkhtíÁoz .Bernáie unaj
P^^^ida de la Enci- Î 

nedh^kie este^ térínmo, de cabida áe 1, 
fanega S celemines, que linda por N, ■ 
con Angel Begué por S. con Bdmin-

I ffb (xrijalba por E. con Angel Èaeai- - 
¡coa y por O. con Begadera. í

A J), Tomás Hernaig Moreda una • 
finca sita en la partida de Ÿal£emudol 
(¿e este término de cabida de 7 éel^i-i 

Inesquelinda por N.con Tose Babdlilloi 
^r S. con Francisco Bomíngítec porj 

S E. con Camino y par O, con Érial 
liquido 1 peseta. ■ ]

Vicente Echevarria uña fin-„ 
I cu sita en la partida dé Peña^oga deí 
s este término, de cabida de 4 fUñegas^^ 
16 celemines que linda por N.' ^^'eon^ 

Juana Bagunilla por B. con Éugenid’ 
Montoyo por E. con Benda y por 04 
con Erial liquido 32 pesetas. ' '

-4 B', Valentín Gr^ijaiba Bacaicoa 
una finca sito en la paHida &^^ Ban 
Elorente de este término, de cabida dei 
1 fanega 10 celemines que linda por^ 
N. con Julián Fegueruéla por 8. eoti 
Erial por E. con Aticaela Hernáesgpon

I O. con Juan Eegueruela liquido 1^, 
¡ pesetas. í,

A B. Vicenie Echevarria {Logro-^ 
ño) una finca sito en la partida d,ePei 

Ê ñ ilogajie este término, de cabida de J 
j fanf-g-is 6 celemines, que li^da por Æj 
5 con Juan Lagunilla por cottEugei 
I ñio Móntoy por E. con Senda y pon * 
j O. con Erial líquido 32 pesetas.

A B. Valentino Grifalbci Bácaicod 
una finca sito en la partida de Sañ 

; Llórente de este térmiñó cíe cabida dJ 
1 fanega 10 celemines que linda po^ 
N. con Juan Negueruela por ^B. coi 
Erial por E. con Micaela Hemdia « 
^or O. con Juan Begueruela liquidé 
13 pesetas, i
, Y como quiera, que los deudores rej 
fendus no residen ni tienen représen^ 
tante en este pueblo, ni han participa^ 
do a lü Belegacion de Hacienda él lu^ 
gar de su residencia o ía perébña qué 
ha de representarles, se lejf no tifica d 
embargo por medio dedá presente qui 
por duplicado se remite ala Tesorería 
Uc Hacienda de esta, provincia, pari 
que pueda acordar su inserción en d 
íBoletin Oficial y en là Gaceta<de M¿ 
■And según dispone efaríípulo 14^ a^ 
la Instrucción de 26 de abril de^lSOCL 
y se les requiere para que en lérp^inó 
^e 3.^ día presenten gw esta Oficina 
ios títulos de propiedad de los bienes 
emb'irgados, bajo apercibimiento di, 

, suplirlos a su costa., <
' En\ Fuenmayor a ,22 de Julio de 
1929. ’ ’ (

El Becaudador, Serapio Gracia,"*» 
■ ’ ^l^AloaddeJ Baoaüioá ■
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